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DE LA PROVINCIA UE VALLADOLID
SE PU8LiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en Ía Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma. <

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F«.Tte oílclsil

«»1101 Dil CONSEJO H ÍISISTROS 
-- »ew*<i«Bsfi»-—

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gf.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
eu su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 19 de Abril de 1908.)

wnimmiL.
ÍIHISTSKIO BE EE SBEEÍBAEIBB,

Z]L4e3r.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia da Dios y la’ Constitución 
1^0y de España;

A todos los qua la presenta 
'^¡9ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Ños 
Sancionado lo siguiente:

Artículo l.® El ingreso en la 
^doainistfacion civil del Estado, 
‘*®P9Qdienta dal Ministerio de la 
Gobernación, exceptuados los 
^’J0rpos especiales de Correos y 
æ®légrafos y Vigilancia, será des- 
^® 01 día de la publicación de es- 

16y mediante oposioion y por 
^/inarta clase de Oficiales de Ad- 
^luistracion, con sueldo de 2.000 
l^^^etas anuales. Las oposiciones 

convocarán siempre por plazo

I
de un mes, y á ellas sólo serán 
admitidos los españoles mayores 
de veintiún años y menores de 
cuarenta que no tengan antece
dentes penales y posean título 
académico de Facultad, ó sus asi
milados, y se contraerán á la 
j prueba de conocimientos teóricos 
I* y prácticos de Derecho político 
y administrative y de las leyes 
y disposiciones fundamentales 

I promulgadas por los Ministerios 
de la Gobernación y de Hacien
da, cuya aplicación ú observan
cia incumba al primero.

A los efectos prevenidos ante
riormente, todas las vacantes que 

1 ocurran de Oficiales de cuarta 
! clase de Administración se pro- 
1 veerán con arreglo á tres turnos, 

ó sea por antigüedad de activos 
j en los de la ciase inmediata infe- 
j rior que lleven dos años de ser- 
j vicio, por elección de un cesante 

de igual clase do la vacante, en
tre los que figurea en el primer 

1 tercio do la escala, con dos años 
j de servicios por lo raenos y por 
■ oposición í»ara ingreso.
j La tercera parte de las vacan- 

tes que ocurran de Oficiales de 
; quinta clase se reservarán para 
j ser provistas con arreglo á lo es- 
J tableoido en la ley de 10 do Julio 
5 de 1885. Los que ingresasen en 
1 estas condiciones, para ascender 
1 á la categoría inmediata superior 
j de Oficiales de cuarta clase en el 
1 turno de antigüedad,entrando en 
1 la carrera, tendrán que someterse 
| al previo examen de aptitud y 
’ llevar dos añosdeservicios activos 

en el empleo inferior inmediato. 
El resto do las vacantes do Ofi

ciales de quinta clase se proveerá 
en dos turnos: uno do antigüe
dad rigurosa do activos de la cla
se inraodiata inferior que cuen
ten dos años por ¡o monos de 
servicios, y otro de reposición de 
cesantes entro los que figuren 
enol primer tercio dol escalafón. 
Si las vacantes correspondientes 
al cumplimiento de la ley do 10 
dfc Julio de 188.5 no se cubrieran, 
en virtud de propuesta dol Mi
nisterio de la Guerra, en el plazo 
de tras meses, à contar desde el 
día quo se le comunique, se pro
veerán con arreglo á los turnos 
establecidos anteriormente de an
tigüedad de la categoría inferior 
inmediata y de cesantes. Las va
cantes de aspirantes á Oficiales so 
proveerán con sujeción à tres tur-, 
nos: uno de cesantes do igrual 
clase, y dos con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885.

Los^que ingresen en estas con
diciones últimas, para ascender 

j á Oficiales cuartos tendrán que 
someterse previamente al corres- 

i pondiente examen de aptitud, 
i Si por el Ministerio de la Gue- 
i rra no so proveyesen estas plazas 
| en el término de tres meses, se 
f cubrirá la vacante en el turno de 
cesantes establecido anteriormon- 
te, y una vez agotados éstos, la 
provision se hará en individuos 
mayores de veinte años y meno
res do cuarenta, pero siempre 
previo examen de aptitud.

Los exámenes de aptitud á que

se refieren los párrafos anteriores 
se verificarán ante el Tribunal 
que designe el Ministro y previa 
la publicación de los correspon- 

.dientes programas, cuyas mate
rias serán: Gramática, Aritméti
ca, Ley y Reglamentos de Pro
cedimientos administrativos y 
disposicionescomplementarias en 
la materia; conocimiento de to
dos los servicios que afectan al 
Ministerio de ¡a Gobernicion y 
leyes orgánicas que lo rigen; re
conociendo preferencia en el or
den de calificación á los que acre
diten poseer idiomas, mecano
grafía y taquigrafía.

Las vacantes que hayan de ser 
cubiertas previo examen de As
pirantes de primara ciase de Ad
ministración civil, podrán ser 
provistas intariuamente por el 
Ministro mientras no se realizan 
los exámenes; pero éstos deberán 
convocarse necesariamente den
tro de los tres días sio^uientes al 
en que se produzca la vacante. 
La admisión da solicitudes para 
tomar parte en las oposiciones de 
ingreso quedará reservado á una 
Comisión de Jefes del Ministerio, 
que el Ministro designará y pre
sidirá, la piral tendrá facultades 
para excluir á los solicitantes que 
considere oportuno, sin que éstos 
tengan derecho á reclamación 
alguna.

Art. 2.® Las vacantes que 
ocurran en las categorías com
prendidas de Oficiales de tercera 
clase á Jefes de Administración 
de segunda, ambos inclusive, en
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el Ministerio de la Gobernación 
y en Gobiernos civiles, se pro
veerán en lo sucesivo con suje
ción estricta á los tres turnos si
guientes: 5

Primero. Por aseeosodel fun- | 
cionario más antiguo en activo 
de la categoría y clase inferior | 
inmediata. j

Segundo. Por reposición de 
un funcionario cesante do igual 
categoría y clase de la vacante; y

Tercero. Por elección del Mi
nistro entre los funcionarios ac- | 
tivos y cesantes que reúnan las j 
condiciones legales para ascender | 
á la categoría y clase de la va- j 
cante, pudiendo ser preferidos 
aquellos cuyos expedientes per
sonales justifiquenespeciales con
dicionas de aptitud, competencia 
y especialidad de servicios.

Para poder ascender en las con
diciones expuestas,.tendrán que 
reunir los funcionarios las con
diciones prevenidas en la ley de । 
21 de Julio de 1876. ¡

También será requisito indis
pensable que ninguno de los que 
deban ascender en esos tros tur
nos tenga nota desfavorable en 
su expediente personal.

Las vacantes de Jefe do Admi
nistración de primera clase se

Art. S.'’ Los funcionarios del । unoádiez puestos en el escalafón, 
escalafón de activos de Goberna- Los fanoionarios activos que fua- 
cion conservarán el derecho á red procesados serán suspensos 
ocupar los cargos que ejerzan el desde el día que se comunique al 
día de la pubiieaoioQ de esta ley, Ministerio el procesamiento con 
sin someterse á prueba de apli- derecho á percibir la mitad del 
tud; pero no podrán ascender por ! sueldo si la resolución judicial 
antigüedad mientras no cuenten 
cuatro años de servicios por lo 
menos.

Art. 4.° Los funcionarios quo 
fuesen consolidados en sus desti-. 
nos, con arreglo á lo dispuesto en 
esta ley y los que ingresaren por 
oposición ,no podrán ser separados 
ni privados de sus derechos sino 
en virtud de expediente, eq el 
cual constará la defensa del inte
resado. También podrán ser sepa
rados, por acuerdo del Consejo do 
Ministros, sin necesidad de ex-

que recaiga fuese absolutoria ó 
sobreseimiento provisional ó li
bre. La condena implicará la baja

las cuatro reglas de Aritmótica y
rudimentos de 
del Ministerio

la organización 
y los Gobiernos

definitiva, y sin que puedan vol- | 
ver á figurar en los escalafones. | 

Art. 6.° Los funcionarios do ’

podiente previo; pero las vacantes | 
j que se produzcan por dicho acuer- j 
\ do se cubrirán necesariamente, j 
1 así como las resultas, en el más

antiguo entre cesantes y activos, 1 
sin consumir turno.

Los expresados funcionarios
1 tendrán derecho á solicitar la ex

cedencia voluntaría por un año.
5 la cual otorgará el Ministro, si las 
1 necesidades del servicio lo permi-

civiles, y no excedan de cin
cuenta años.

En la primera convocatoria, 
además de proveerse las vacantes 
que existan, se formará un esca
lafón de aspirantes á Ordenanzas 
con los cincuenta que hubieran 
obtenido preferente" calificación, 
los cuales tendrán c^erecho á ocu’

nuovo ingreso no podrán ser des
tinados al Ministerio mientras no 
cumplan dos aílos de servicios en 
Gobiernos civiles, y serán com
patibles todos los funcionarios 
para prestarlos en las provincias 
de su naturaleza hasta Oficiales 
de primera clase inclusive.

Art. 7.” La jubilación do todos 
los funcionarios será potestativa 
en el Ministro y en los interesa
dos, desde que éstos hayan cum
plido sesenta y cinco años, y será 
forzosa á los setenta; pero el,Mi
nistro, atendiendo circunstancias

! par sucesivamento y por su orden 
! las nuevas vacantes que se pro

duzcan. Las sucesivas convocato
rias deberán anunciarse dentro 
de los tres días siguientes al de 

1 ocurrir la décima vacante en el 
escalafón de aspirantes á Ordo- 

¡ nanzas. Los haberes da este per
sonal serán compatibles con los 
haberes pasivos y de Cruces que 
disfruten los interesados. Los Por- 

j teros, Conserjes y Ordenanzas ce- 
1 sarán en el servicio el día que 
| odmplan sesenta y cinco años.

especiales, podrá diferir la de los 
Jefes de Administración de pri- | 
mora y do segunda clase, aun 
después de que cumplan los so-

1 tan y el excedente ocupará la lenta años. Los fanoionarios á que

proveerán,áelecciondelMinistro, | 
entre los cesantes de igual catego- 
ría, entre los activos de laiome- ? 
diata inferior con dos años de ser- | 
vicios, ó en Gobernadores ó ex- 
Gobernadores civiles que cuenten 
dos años de servicios en el cargo. 
Para ascender de Oficiales á Jefes j 
de Negociado será imprescindible j 
obtener previamente el oportuno § 
título de aptitud. A este efecto, | 
se verificarán todos los años ejer- | 
ciclos prácticos de despacho de 
expedientes, informes, confeo- i 
cion de Reglamentos, proyectos i 
de ley. Reales; decretos y Reales 
órdenes, y cuanto el Ministro ó \ 
las Comisiones encargadas por él ? 
de confeccionar los programas es
timen conveniente síibre todas ó 
ab’’unas de las materias siguien- 
tes: Derecho político. Derecho 
penal. Derecho administrativo, 
Procedimiento administrativo.

primera vacante de su clase que 
ocurra, transcurrido un mes des- .

1 se redere esta ley, desde Oficial

pués de solicitar el reingreso, y 
el mismo lugar en el escalafón j 

¡ que tuviera al separarse, sin que ; 
j pueda pedír nueva excedencia ; 
i hasta cumplir cuatro años do ser-

vicios después de reingresar, y 5 
| entondiéndose que renuncia á j 
¡ sus derechos, siendo baja en el \ 

escalafón quien dejara de solici- | 
| tar el reingreso dentro del mes | 

i último del año de. excedente. Los
funcionarios del ramo de Gober
nación elegidos Senadores ó Dipu
tados á Cortes gozarán de exoe- 

j dencia por todo el tiempo que du
re su mandato; pero tendrán la 
obligación de solicitar su rein
greso dentro de los treinta días
siguientes á la fecha en que cese 
su representación parlamentaria.

Las licencias á los funcionariosLnia nvcuoiao » -----------

1 del ramo de Gobernación so coa-

de quinta clase á Jefes de Nego-

leyes, Reglamentos y disposicio-ioj Co^ Ivog la 1.1-10 *.i VUC* J M.1Q(.'VK34V’ÍW

nes complementarias que afecten i
al Ministerio de la Gobernación
Legislación provincial y munici
pal, Legislación sanitaria, Legis
lación de Beneficencia, Legisla
ción de reclutamiento y reem
plazo, Legislación de reformas 
sociales, formación de estadísti
cas generales y especiales, Conta
bilidad del Estado.

cederán con arreglo á la ley de 
21 de Junio de 1878, y caducarán 
cuando no se hayan usado dentro 
de los treinta días siguientes al 
de su concesión.

Art. 5.° Las correcciones dis
ciplinarias que podrán imponerse 
á los funcionarios á quienes se

j contrae esta ley, cuando no haya 
lugar á la separación, serán: amo- 

■ ' nestacion, multa,suspension has
ta seis meses y postergación de

ciado de primera clase y Jefes de j 
Administración, se declaran com
prendidos, para los efectos de la 

• viudedad de sus esposas y orfan- 
! dad de sus hijos, en los benefi- 
; cios del Montepío creado por Real j 
j cédula de 27 de Abril de 1764, 1 
1 Reglamento de 26 de Julio de 1 
1 1797, Instrucción de 26 de Di- 
\ ciembre da 1831, y demás dispo- 1 
» siciones vigentes en la materia, 1 
1 reconocidas en la Real orden do | 
| Hacienda de 13 de Mayo do 1903.

Art. 8.” So formará un essala- 
j fón, por antigüedad de servicios, 
| de los Porteros, Conserjes y Or- 
| denanzas, cuya dotación ó haber 
; so consignará en el presupues

to del Ministerio de la Goborna- 
! ción, exceptuados los do Correos, 

Telégrafos y. Vigilancia, y las 
vacantes que ocurran se provee
rán por rigurosa antigüedad, 
debiendo proveerse las vacantes, ' 

1 que resulten do la última cate- 
i goría, que serán las de ingreso, 
! mediante examen, .para el que 
i se convocará, siempre que hubie

re más de diez vacantes, á los li
cenciados do la Guardia civil. Ca
rabineros, del Cuerpo de Seguri
dad y del Ejército y Armada, sin 
nota desfavorable, y que acredi- 

, | ten saber leer y escribir, conocer

DISPOSICIONES TRÁNSITOEIAS.

Primera. Se considerará com
prendido en las prescripciones de 
la presente ley el personal admi
nistrativo de Sanidad del Minis
terio, con la sola excepción de los 
Inspectores generales. También 
se considerará comprendido el ; 
personal de provincias de Auxi
liares, Aspirantes y Escribientes, 
cuya categoría se computará con 
arreglo al sueldo, así como los 
Conserjes, Porteros y Ordenanzas.

Segunda. Los escalafones se 
publicarán en el plazo de dos me
ses. No tendrán derecho á figurar 
en el escalafón decesantes losqne 
no lo solicitaren en el término de 
un mes, contado desde el día de 
la promulgación de esta ley. Taffi* 

Í poco podrán ser incluidos los que 
¡ aparezcan en escalafones de otros 

Centros.
Serán incluidos en el escalafón 

de cesantes, con la categoría y 
antigüedad que tuvieren al cesar 
en sus destinos, los funcionarios 
procedentes de la carretera admi
nistrativa del Ministerio de 1^ 

i Gobernación que hubieren sido 
1 nombrados para los cargos de 1^ 
! Policía gubernativa.

Para la formación do los es.oa' 
lafones se subordinará la prelo* 
rencia al mayor tiempo de servi 
cios en cada clase en el ramodo 
Gobernación, y no al deserví 
cios al Estado ni al de la focha 
del primer nombramiento qno c 
interesado hubiere obtenido.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuía
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les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Abril de mil novecientos ocho,— 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan da ¿a Cierva y 
Peñafiel.

(G-aceta del 15 de Abril de 1908.}

amSTBRlO DE ISSTMCCiON POBUCÁ 
y Sellas Artes..

BKAL OBDBN

limo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por varios Rectorados 
y algunas Juntas provinciales de 
Instrucción pública, ' referentes 
á los Reales decretos de 20 de 
Diciembre y 17 de Enero úl
timos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido à bien disponer:

1 .® Las licencias á que so re
fiere el art. 6.® del Real decreto 
dé 16 de Enero del corriente aílo 
S3 ajustarán á lo preceptuado en 
la ley de 21 de Julio de 1878, y, 
por lo,tanto, se concederán siem
pre por la Autoridad á cuya ju
risdicción corresponda el nom
bramiento del solicitante.

2 ." Los permisos autorizados 
por el mismo artículo podrán ser 
concedidos en los casos do urgen
cia, debidamente justificada, por 
las Autoridades delegadas de este 
Ministerio, en uso de las atribu
ciones que tengan conferidas por 
los disposiciones, vigentes, dando 
Cuenta inmediata en cada caso á 

Jas Autoridades superiores y al 
Ministerio, con expresión con
creta de la causa urgente á que 
baya obedecido el permiso couce- 
fUdo, y acompañando una copia 
autorizada de todo lo actuado so
bre el particular á la nómina co
rrespondiente. , .

3 .® Las autorizaciones que en 
lo sueesivo se concedan, según lo 
ostablecido, á los Maestros y Au
xiliares propietarios de Escuelas 
públicas para poder concurrir á 
1^8 oposiciones en que consten 
®oiao aspirantes presentados deu- 
ho del plazo de la convocatoria, 
®o ajustarán á las siguientes re
glas:

4 . Se solicitarán de las Jun- 
^^s provinciales, por conducto y 
®ouinforme de las locales y acom- 
penando los justificantes corres- 
Inaudientes,

20 de Abril de 1908

B. La concesión do estas au
torizaciones corresponderá á las 
Juntas provinciales, que al acor
darías, sí procede, efectuarán 
también el nombramiento del in
terino respectivo que disfrutará 
la mitad del sueldo del propieta
rio, percibiendoésto la otra mitad.

C. Los autorizados para efec-, 
túar oposición no podrán dejar 
sus cargos hasta ocho días autos 
del comienzo de los ejercicios, y 
deberán rointegrarsa á su puesto 
dentro de los ocho días siguientes 
á la terminación do las oposicio
nes ó de haber dejado de. actuar en 
ollas, comunicándoloasíá la Junta
provincial por conducto de la lo- j dose de todo la oportuna acta, 
cal, con los debidos justificantes. | Lo que se anuncia por medio 
Estos plazos serán do quince días de este Boletín en cumpliraien- 
para los Maestrosy Auxiliaresque j to del art. 61 del Reglamento de 
desempeñan sus cargos en propie- ? Expropiación, debiendo advertir
dad en las Escuelas públicas do á-los interesados que si alguno 
Baleares y Canarias.

D. Todo el tiempo qua dure í porto de su hoja de aprecio ó se 
el uso de estas autorizaciones, y, negara á recibirlo, so hará el de- 
per lo tanto, la ausencia del inte- j pósito de la cantidad según deter- 
rosado de su cargo oficial, se ! minan los artículos 39 y 40 de la 
acreditará el percibo del 50 por ley de Expropiación, y que los
100 de sus haberes, acompañando 
á la respectiva nómina las certi
ficaciones expedidas por el Secre
tario del Tribunal, con el Visto 
Bueno del Presidente, referentes 
á su presencia y continuación en 
las oposiciones.

E. Estas autorizaciones no 
podrán.conoederse más que una 
vez al año à cada interesado y dos 
veces en años distintos, con dere
cho á la mitad del sueldo; las su
cesivas serán sin sueldo alguno, 
efectuándoso su ingreso en la 
Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio,

4.® El incumplimiento de lo 
preceptuado en esta Real orden 
originará la nulidad de las auto
rizaciones ó licencias concedidas 
y la incoación de un expediente 
administrativo paraexigir las res
ponsabilidades corres'po nd lentes.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conoeimieoto y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 1998.—R. San Pedro.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

{Gaceta del 9 de Abril de 1908.)

NúM. 1.123. 

lidtiierii# civil de tu provincin.
Tomento.—Obras públicas.

Señalado el día 15 de Mayo pró
ximo para el pago de las fincas 

que hayque expropiar en Torreci
lla de la Orden,con motivo de la 
construccionde la carretera do Na- 
vadel Roy á Peñaranda, so presen
tará á efectuarlo en la Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador do Obras públicas, acom
pañado do D. Tomás Sigler, en 
representación de la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
sus respectivas hojas de aprecio, 
firmando en ellas el «recibid co
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcaide con su V.® B.® y 
el sallo do la Alcaldía, levantán- 

no se presentara á recibir el im

pagos estánsujetos al impuestodel 
1‘2O por 100 de pagos al Estado.

Valladolid 14 de Abril de 1908.
—El Gobernador, Alfredo Para
dela.

Relación que se cita.
Número

de la finca, rsombre de los propietarios.

1
2

4
5

6
8
9

10
11
12
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
25
26
27
28
29
31

32 y 3.3
34
35
37
38
39
41
42
43

D. Inocencio Nieto
» Gregorio Martín 

D.“ Adelaida Rodríguez 
El mismo
Herederos de D. Gregorio 

Martin
D. Gonzalo Mangas

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Antonio Martin 
José Gamboa 
Ruperto Sánchez 
Saturio Sánchez 
Gonzalo Mangas 
Isidro Martin 
Arsenio Cano 
Aquilino Nuñez 
Fernando Belloso 
Feliciano Quevedo 
Victorino Hernández 
Arsenio Cano

>y Francisco Martin 
» Alfonso Cabrera 

D.® María Martin
D. 
» 
» 
»

Juan Luis Casaseca 
Eladio García Amado 
Lorenzo Sánchez 
Miguel Fraile 
Alvaro Zorita 
Eustaquio Martin 
Luis Cano 
mismo 
mismo
Gervasio Fournier 
Alejandro Martin 
José Gamboa 
Justa Martin

»
» 

El 
El

»
»

D.“
D. Teodoro Torres 
Ü.“ Cristina Casado

. 353
Número 

de la finca Nombre de los propietarios.

44 iD. José Gamboa
45 » Rafael Navarro
46 » Remigio Rodríguez
47 » Arsenio Cano
48 » Miguel Fraile
49 » José Gamboa
50 D.® Juana García
51 » Lucia Paniagua
52 D. Donato Quevedo
53 » José Valado
54 » Alejandro Martin
55 » Félix Marlin
56 » Luis Cano
57 » Arsenio Cano
58 » Lucas Martin
59 » José Gamboa
60 » Manuel Cimarra
61 » Remigio Rodríguez
62 » Felipe Pindado
63 » Gonzalo Mangas
64 » Braulio Paradinas
65 El mismo
66 Herederos de D. Gregorio

Martin
68 D.® María Reyna
69 D. Antonio Martin
70 » Santiago Aylon

Núm. 1.136.

Cflinisioii t ' ’ 1 de fíiilddelid.
Esta Comisión en sesión de 13 

i del corriente, acordó previa de
claración de urgencia, señalar el 
día 22 de Mayo próximo á las do
ce, para celebrar nueva subasta 
de las obras del trozo 2.® de la 

f carretera provincial de Cuenca á 
Bolaños, bajo el tipo de 49.90.3 
pesetas 95 céntimos.

Los presupuestos y pliegos da 
condicionessehallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó individuo de 
ésta en quien delegue, con asis
tencia de un Vocal de la misma 
designado al efecto y del Notario 
encargado de dar fó del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo y se presentarán 
en los días hábiles eíi la Secreta
ría de la Diputación de las doce 
á las catorce horas.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
hasta el anterior en que haya de 
celebrarse ia subasta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones que se exijan sin

MCD 2022-L5



S84
vaoKaeetiifttiiaH^^

20 de Abril de 1908 
nnomMB«^cM9a»QiftmMK9«maH^

acompañar nuevo resguardo do 
depósito provisional.

A' todo pliego de proposición 
deberá acompañarso por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tornar parte en la 
subasta consistente en 2.495 pe
setas 20 céntimos, importe del 
5 por 100 del presupuesto, que 
será ampliado al 10 por 100 por 
aquél á quien le fueren adjudi
cadas las obras, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo del art. 12 de la 
Instrucción de24de Enerode 1905.

Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo so
bre cerrado á satisfacción dal pre
sentador y en el anverso y firma
do por el licitador deberá hallarse 
escrito lo siguiente: Proposición 
para optar á la subasta de..... (y 
á continuación el objeto de la 
misma.)

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre hará constar el 
presentador bajo su firma que el 
pliego se entrega intacto ó las 
circunstancias que para su garan
tía juzgue con veniente consignar.

El presentador del pliego exhi
birá la cédula personal.

. El que concurra en represen
tación de otra persona 'presentará 
poder bástanteado por el Letrado 
1)., Sebastian Garrote Sapela, que 
es el designado por la Corporación.

Valladolid 15 de Abril de 1908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
BachiUer.-^Eil Secretario, J. Mar- 
tinez Cabellas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.con cé
dula personal núm...... clase......  
espedida en...... enterado del 
anuncio que publica el Boletín 
Oficial correspondiente al día..... 
condiciones y requisites que se 
necesitan para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del 
trozo 2." de lacarretera provincial 
de Cuenca á Bolaños, se compro
mete á ejecutarías por la canti
dad de...... pesetas (en letra). 
[decha y firma del proponente.) 
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NüM. 1.115.

BVERSlDjWUTEaA^^
ANUNCIO.

De conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 22 de Ju
lio de 1903 y Decreto-ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá, por 
concurso, dos plazas,de Ay udantes

Junta provincia) de Instrnccion publier de Valladolid.
SECRETARÍA-

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas coa sueldo inferior á

gratuitos numerarios vacantes en 
j la Escuela Superior de Comercio 

de Santander.
j . Los aspirantes á la indicada 
; pl«aza deberán presentar los docu- 
: meatos justificativos de que reú

nen ias condiciones siguientes:
Haber cumplido veintiún años

1 de edad.
Tener aprobados los ejercicios 

del grado de Profesor mercantil, 
1 cuyo título habrán de presentar j 
! para tornar posesión, en el caso de 
1 obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspiran
tes se hará en consonancia con lo 

S que dispone el artículo 3.° del De- 
1 creto-ley de 25 de Junio de 1875, 
j por el siguiente orden: 
j 1.® Ayudantes interinos con 
1 cinco años de servicios en la Es

cuela en que exista la vacante.
1 2.° Los de igual clase que
1 reúnan dos cursos de explicación 
5 en la misma Escuela.
1 3.® Los Profesores mercanti-
1 les que hayan publicado alguna 
! obra acerca de determinada ma- 
j teria de la enseñanza de Comer

cio con informe laudatorio de la 
Academia correspondiente.

iSi no hubiera aspirantes con las 
condiciones indicadas, se provee-

5 rán las plazas en Profesores mer- 
J cantiles,quejustifiquen cualquie- 
í ra otra clase de servicios ó méri- 
1 tos en la enseñanza oficial de Co- 
| meroio ó en el ramo de Instruc

ción pública. '

ILos interesados acompañarán á 
la solicitud los documentos justi
ficativos del derechoque aleguen.

i En igualdad de condiciones, el 
j mayor tiempo de servicios, indi- 
1 cará la preferencia.

Serán admitidos también á este 
í concurso, los que solamente os

tenten el grado de Profesor mer
cantil; pero sólo en el caso de que 
no haya solicitantes que reúnan 
alguna de las «ircunstmeias an
teriormente éxpuestas,se les pon
drá en lista calificándolos con 
arreglo á las notas que tengan en 
su hoja de estudios: á cuyo efecto 1 presentarán certificación de ella, 
unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se 
crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este 
Rectorado, dentro del término de 
veinte días, contados desde el de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, en la inte
ligencia de que las instancias que ■ 
no obren en esta Secretaria ge- j 

| neral á las cat«)rce del día en que 
expire dicho término, se conside
rarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los que deseen aspi
rar á dicha plaza.

Valladolid 13 de Abril de 1908. 
—El Recter, Dr. Didio G. Ibarra.

825 pesetas que se hallan actual
mente vacantes en esta provincia 
y que, en cumplimiento del artí
culo 23 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, se anuncian 
para su provision interina, á fin 
de que, los que deseen desempe
ñarías, puedan presentar sus ins
tancias docum.entadas al 3r. Go
bernador-Presidente de esta Jun
ta en el plazo de cinco días, á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

DOTACION 

ESCUELAS -
Pesetas

De 7iiños.
Encinas de Esgueva. . . 625

De nmas.
Rubí de Bracamonte. . . 625

Valladdlid 12 de Abril de 1908, 
—^^Él Secretario interino, José L. 
Cañueto.

. loimMM iwu.
Núm. 718.

¿yustantiesta da VaHaúsliá.
Año de 1908. Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
píiblicas gue se ejecutan por Admi
nistración durante los días 34 al 
29 de Febrero último.

Sitio y iiiotíyo de la oto.

A D. Esteban Cubas Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la 
conservación de jardines, 
paseos y viveros. . . . 

Al mismo, por catorce jor
nales de huebras á razón 
de cuatro pesetas 95 cén
timos una. . . . . . 

A D. Rufino Martin, Capa
taz 1.® de Vías y Obras, 
importe de los jornales 
devengados por los obrer 
ros ocupados en là repa
ración del edificio donde 
se halla instalado el Ins
tituto oftálmico y arreglo 
de herramientas del Par
que municipal 

Total.......................

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

.75

69‘30

90‘52

234‘82

Estos trabajos han sido ejecutados 
por 8‘obreros de la Sección de Jar
dines y 9 de la de Obras, haciendo 
en junto 17 obreros, cuyos nom
bres, domicilios y demás circunstancias 
constan en las relaciones que se acom
pañan á los respectivos libramientos.

Valladolid 4 de Marzo de 1908.— 
El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B." El .Alcalde, Al Fornero.

Valladolid: Ayuntamiento 6 de Mar
zo de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—.?. Za- 
rayoít^a.—V.® B.° El Alcalde, F. Foínero

Núm, 1.139.

Santa Eufemia.
Instruidos los correspondientes 

expedientes con sujeción á los 
artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Quintas, contra 
los mozos Victorio Urueña Roman 
y Abdon Fernandez Paniagua, 
números uno y nueve respectiva
mente del sorteo del reemplazo 
del año actual, en virtud de no 
haberse- presentado al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados ni á ninguna de las opera
ciones del reemplazo para los cua
les fueron citados en forma, este 
Ayuntamiento les ha declarado 
prófugos con las responsabilida
des consiguientes.

En tal virtud se les cita por 
medio del presente que será in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia y en la Gacéta de Ma
drid, á la vez que se les emplaza 
para que inmediatamente se pre
senten ante mi autoridad para ser 
conducidos á disposición de la 
Exerna. Comisión mixta de Re
clutamiento.

Al propio tiempo exhorto, rue
go y encargo á todas Ias autori
dades y sus agentes so dignen 
procurar la busca y captura de 
los mismos, y en su caso condu- 
ciries á disposición de esta Alcal
día, ó á la de la citada Comisión 
mixta, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día dicta
da en los expedientes de referen
cia, todo en atención al buen 
cumplimiento de las vigentes 
disposiciones en la materia.

Santa Eufemia 15 de Abril de 
1908.—El Alcalde, Perfecto Mar
tin.-El Secretario, Miguel Balbás.

NuM. 1.133. .
ViUaíbarba,

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección dal apéndice 
al amiUaramieoto de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal para el año 
de 1909, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del. Ayuntamiento 
hasta el día 30 del corriente mes, 
á la que acompañarán los docu
mentos públicos ó privados ju.sti- 
ficativos de la adquisición y carta 
de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

. Villalbarba 8 de Abril de 1908. 
—El Alcalde, Francisco Martin.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos da

Boecillo
Bolaños de Campos 
Cuenca de Campos
Mota del Marqués
Trigueros del Valle
Urones de Castroponce

Imprenta del Hoapicio provincial.
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